


































































































































































Sll11 DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACION SECTORIAL EN MATERIA DE 

ADMINJSTR.\.CION DE PERSONAL 
OFICIALIA 

MAYOR 
DIRECCION DE CAPACIT ACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

PROFESIOGRAMA 

GR"!.lPO: C01''FlA..'l\:ZA NIVEL: 23 

RAMA: TESORERIA CDDIGO: CF07817 

PUESTO RESPONSABLE DE FONDOS y 
VALORES 

. 
• Administrar y ejercitar los valores financieros a su cargo. 
• Efectuar los gastos que origine la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, de 

acuerdo a normas e instructi...-os vigentes. 
• Distribuir los documentos generados por el pago de los créditos, a los grupos correspondientes. 
• Resguardar valores varios (fianzas, certificados de depósito y otros). 
• Practicar arqueos y efectuar cone de caja. 
• Operar máquinas de registro contable. 
• Elah0rar informes a su jefe inmediato de los movimientos realizados en función de su trabajo. 
• Ejecutar los pagos necesarios, de acuerdo a Jos mecanismos determinados. 

REQUISITOS ACADEJ\1ICOS: 
Preparatoria o estudios técnicos equiYalentes 

EXPERIENCIA LABORAL: 
Mínima de 2 años en el manejo de valores 

NIVEL INMEDIATO SUPERIOR: 
Auditor 

NIVEL INMEDIATO INFERIOR: 
Auxiliar de Manejador de Valores 
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Sll11 DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACION SECTORIAL EN MATERIA DE 

ADMINISTRACION DE PERSONAL 
OFlClALlA 

MAYOR 
DlRECCJON DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

PROFESIOGRAMA 

GRUPO: CONFIAI"ZA NIVEL: 23 

RAMA: SUPERVJSJO'.'i CODIGO: CF08822 

PUESTO SUPERVISOR 

FUNCIONES: 

• Participar en la elaboración del Programa de Trabajo, así como en la presupuestación de metas y 
gastos, del programa. 

• Super\'isar y evaluar el desarrollo y eficiencia de los programas y metas de los servicios, 
brindados realizando las actividades propuestas. 

• Recabar. analizar y nlidar la información estadística, generada de'la operación, canalizándola a 
los ni\·eles correspondientes. 

• Super\'isar periódicamente. la s áreas de responsabilidad para verificar que los procedimientos se 
realicen de acuerdo con los instructivos y políticas establecidas en su caso, prnporcionar la 
asesoría que le sea requerida. 

• Redactar informes y recomendaciones. para la consideración de sus superiores sobre posibles 
alternatiYas de aplicación. en los métodos y sistemas. 

• Recopilar y preparar a ni\'el de baja complejidad, cursos de formación para el personal del 
proyecto o área. cuando así lo requiera el caso. 

• Realizar toda:; las funciones que se le encomienden relacionadas con su acti' idad. 

REQUISITOS ACADE1\1ICOS: 
Preparatoria completa más una carrera técnica de 1 año. 

EXPERIENCIA LABORA.L: 
Mínima de J año en área de administración · 

NIVEL 1Nl\1EDIATO SUPERIOR: 
Especialista en Proyectos Técnicos 

NIVEL INMEDIATO INFERIOR: 
Técnico Medio. 
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SIJll DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACION SECTORI/ LEN MATERIA DE 

ADMINISTRACION DE PERSONAL 
OFICIALlA 

MAYOR 
DlRECClON DE CAPACITAClON Y DESARROLLO DE PERSONAL 

· _l _________________ PR_ O __ FE_ S_I_O_G_RA __ M_ A ____ ~----------.-J 

GRUPO: CONFIANZA NIVEL: 22 

RA..1\1A: INSPECCION (:ODIGO: CF11806 

PUESTO INSPECTOR 

FUNCIONES: 

• Realizar visitas de vigilancia y control, de acuerdo a Jos procedimientos establecidos para tal 

efecto. 
• Lennta el acta de inspección correspondiente con las especificaciones señaladas para tal efecto. 

• Proporciona or ienración básica. 

REQUISITOS ACADE1\1ICOS: 
Secundar ia más una carrera técnica d e l año. 

'EXPERIENCIA LABORAL: 
Mínima de 1 año real iz.ando actividades semejantes al puesto. 

NIVEL INMEDIATO SUPERIOR: 
Supervisor 

NIVEL INl\1EDIATO INFERIOR: 
No tien e 
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Slll1 DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACIO~ SECTORIAL EN MATERIA DE 

ADMINISTRACJON DE PERSONAL 
OFICIALlA 

MAYOR 
DlRECCION DE CAPAClT ACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

PROFESIOGRAMA 

GRUPO: CONFIANZA NIVEL: 26 

FAMA: COMPuTACION CODIGO: ~F12803 

PUESTO COORDINADOR DE TECNICOS EN 
COMPUTACION 

FUNCIONES: 

• lmplementar las normas, estándares y procedimientos, establecidos para la operación y 
aplicación de los sistemas de producción. 

• Cumplir con los programas de trabajo para el proceso de infonnación de acuerdo a Jos 
calendarios, prioridades y requerimieritos, específicos de cada sistema. 

• Vigilar el adecuado funcionamiento de los controles de seguridad y protección del equipo de 
cómputo, equipos auxiliares, instalaciones físicas e información en medios magnéticos. 

• Certificar que se realice el mantenimiento preventivo y correctivo en Jos equipos auxiliares y de 
cómputo. 

• Vigilar el adecuado funcionamiento de los recursos de cómputo y comunicarle oportunamente 
al jefe de proceso sobre las incidencias que afecten la operación. 

• Operar Jos procedim ientos de proceso y de recuperación de información por fallas aplicativas 
del equipo . 

• Elaborar estad ís ticas de fallc.s en Ja operación y r.:pones de incidencias para apoyar la solución 
de problemas. 

• Verificar que Jos insumos requeridos para Ja operación de l equipo de cómputo se encuentren en 
los niveles ~stablecid os. 

• Realizar, y en su caso veri ficar el mantenimiento básico del equipo periférico, de acuerdo con 
las normas establecidas. 

• Auxiliar en Ja elaboración de controles, repones y estadísticas para efecto de planeación, 
programación y control diario de procesos. 

• Registrar y sumini strar las refacciones y panes de las máquina3 de computación . 
• Realizar todas las funciones que se le encomienden relacionadas con su actividad. 

REQUISITOS ACADE!YlICOS: 
Preparatoria más una carrera técnica de un año. 

EXPERIENCIA LABORAL: 
Mínima de l año en Ingeniería de Sistemas o carrera afin. 

NIVEL IN1\1EDIATO SUPERIOR: 
Profesional Dictaminador de Servicios Especia lizados. 

NIVEL IN1\1EDIA TO INFERIOR: 
Técnico en computación 
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Sl}ll DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACION SECTORIAL EN MATERIA DE 

ADMINISTRACION DE PERSONAL 
OFICIALIA 

MAYOR 
DIRECCION DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

PROFESIOGRAJ\lA 

GRUPO: CONFlANZA NIVEL: 27 z 
R.\l'r1A: COMPuTACION CODIGO: CFI2804 

PUESTO ANALISTA PROGR.\MADOR "B" 

FUNCIONES: 

• Analizar, desarrollar, probar, documentar y actualizar los programas o sistemas de c:omplejidad 
que le sean asignados así como elaborar el programa detallado del trabajo. . 

• Determinar y establecer el tipo de información que se desea generar de acuerdo a la 
problemática en los siSlemas encomendados. 

• Optimizar los sistemas y/o programas c:!e acuerdo a las especificaciones y requerimientos 
solicitados pcr su unidad. 

• Definir Ja técnica a utilizar en Ja elaboración y desarrollo de los sistemas y programas 

asignados. 
• Elaborar la documentación requerida para los manuales de sistemas de nue\·a creación y/o 

actualizar Jos existentes de acuerdo a los estándares de documentos vigentes. 
• Colaborar y coordinar con el personal involucrado, en Jos programas de trabajos asignados. 
• Presentar informes de avances y/o terminación de programas de trabajo asignado, a su jefe 

inmediato. 
• Realizar todas las funciones que se le encomienden relacionadas con su actiYidad. 

REQUISITOS ACADE1'i1ICOS: 
Preparatoria o estudios técnicos equivalentes 

EXPERIENCIA LABORAL: 
Mínima de I a1io en funciones de análisis, diseño e implantación de sistemas. 

NIVEL INMEDIATO SUPERIOR: 
Analista de Sistemas Macrocomputacionales 

NIVEL INMEDIATO INFERIOR: 
Coordinador de técnicos en computación 
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SIJll DIRECCION GENER~L DE PERSONAL 
COORDINACION SECTORTAL EN MATERIA DE 

ADMINISTRACION DE PERSONAL 
OFlCJALIA 

MAYOR 
DIRECCION DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

PROFESIOGRAMA J 
GRUPO: CONFIANZA NIVEL: 27 ZB 

RAMA: COMPUTACION CODIGO: CF12825 

PUESTO ANALISTA DE SISTEMAS 
MACROCOMPUT ACIONALES 

FUNCIONES: 

• Planear y establecer Jos programas y proyectos que le sean encomendados. 
• Definir. asignar y evaluar las actividades correspondientes al desarrollo de proyectos del 

personal a su cargo. 
• Determinar los requerimientos y necesidades ::le los usuarios y dar alternativas de solución 

viables. 
• Asesorar y orientar al personal a su cargo. 
• SuperYisar el cumplimiento de las nonnas establecidas en los proyectos asignados en cuanto a 

equipos. recursos humanos y materiales. 
• Proponer soluciones a proble1/'las de orden común, en coordinación con otros responsables de 

proyectos de sistematización. 
• Presemar avances de los proyectos, infonnes de resultados y metas alcanzadas a su jefe 

inmedi3to. 
• Realizar wdas las funciones que se le encomienden relacionadas con su actiYidad. 

REQUISITOS ACADEMICOS: 
Carta de pasante o el 100% de créditos cubiertos de una carrera a nivel de licenciatura. 

EXPERIENCIA LABORAL: 
3 años en funciones de análi sis, diseño e implantación de sistemas. 

NIVEL INI\1EDIATO SUPERIOR: 
Especialista en Teleinfonnática 

NIVEL IN1\1EDIATO INFERIOR: 
Analista Programad or ''B''. 
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Sllll DIRECCION GE~t:RAL DE PERSONAL 
COORDINACION SECTORIAL EN M.ATERIA DE 

ADMINISTRACION DE PERSONAL 
OFICIALIA 

MAYOR 
DlRECCJON DE CAPACITACJON Y DESARROLLO DE PERSONAL 

L PROFESIOGRAMA 
-------------J 

GRUPO: CONFIANZA 1NIVEL: 26 

RAMA: PROFESIONAL CODIGC): CF21803 

PUESTO AUDITOR 

FUNCIONES: 

• Aplicar el sistema de auditoria administrati\'a, contable y de toda índole a la dependencia, con el 
propósito de evaluar el control interno, así como la regularidad con que se cumplen las normas, 
políticas, funciones y/o procedimientos de cada uno de los Organos Administrativos. 

• Comprobar y cuantificar el buen manejo de fondos y las transacciones de los registros contables 
efectuados durante el perio·do que se este auditando. 

• Presentar Jos informes, las comprobaciones efectuadas y de la situación financiera de la 
dependencia. 

" Preparar los informes sobre los resultados en form a de aud itoria integral, parcial y/o segmentos . 
• Real izar todas las funciones que se le encomienden relacionadas con su actividad. 

REQUISITOS ACADEJ\1ICOS: 
Cana de pasante o el l 00% de créditos cubienos de una carrera a nivel licenciatura. 

EXPERJENCIA LABORAL: 
Mímima de 1 año en áreas afines al puesto. 

NIVEL INMEDJATO SUPERIOR: 
Auditor especializado. 

NIVEL INMEDIATO INFERJOR: 
No tiene 
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Sllll DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACION SECTORIAL EN MATERIA DE 

ADMINISTRACION DE PERSONAL 
OFJCIALIA 

MAYOR 

DIRECCION DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

PROFESIOGRA1\1A 

GRUPO: CONFIANZA NIVEL: 26 

RAMA: PROFESIONAL CODIGO: CF21807 

PUESTO ANALISTA PROFESIONAL 

FUNCIONES: 

• Participar en los proyectos de estudios, investigación y diagnóstico, para su análisis, valoración 

y posterior implementación . 
• Repo11ar directamente a su inmediato superior, los resultados obtenidos en el desempeño de las 

acti,·idades encomendadas. 
• Aplicar políticas. normas y procedimientos establecidos por las autoridades de que se trate, para 

el desarrollo de sus funciones . 
• Elaborar estudios, análisis, resúmenes y documentos, así como plantear altematiYas de solución 

a las desYiaciones administrat ivas que puedan surgir. 
• Recabar, clasificar y validar Ja infonnación necesaria para el desempeño de sus funciones. 
• Panicipar en el diagnóstico y análisis de la infonnación . 
• Aplicar y difuncfü los programas y rutinas de actividades al personal subordinado. 
• Preparar infonn es periódicos de los avances y resultados que le sean requeridos. 
• Re.:i lizar rodas las funciones que se Je encomienden relacionadas con su actividad. 

REQUISITOS ACADEJ\-UCOS: 
Cana de pasante o el 100% de créditos de una carrera a nivel liecenciatura de aruerdo al puesto. 

EXPERIENCIA LABORAL: 
Mínima de l año en áreas afines al puesto. 

NIVEL INMEDIATO SUPERIOR: 
Profesional Dictaminador de Servicios Especializados. 

NIVEL 11'11\IEDIATO INFERIOR: 
Análista Administrativo 
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Sllf l DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACION SECTORJA:.... EN MATERIA DE 

ADMINISTRAClON DE PERSONAL 
OFICJAUA 

MAYOR 
DIRECCION DE CAPACJT ACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

PROFESlOGRAMA 

GRUPO: COJ\FIANZA JNIVEL: 27 ZA 

RAMA: PROFESIONAL :con1Go: CF21817 

PUESTO AUDITOR ESPECIALIZADO 
1 

FUNCIONES: 

• Realizar labores de auditoría administra1iva y contable a la dependenc ia, en forma integral, con 
la finalidad · de detectar des\"iaciones correcti\•as, necesarias para encausarla de acuerdo a los 
lineamientos establecidos. 

• Efectuar visitar de e\·aluación a los departamentos de auditoria, con base en los programas 

respecti\'C'S. 
• Aplicar las nonnas y procedimientos en los sistemas de auditoria, en su modalidad ordinaria. 
• Desarrollar las técnicas o el sistema específico para la evaluación de auditorias. 
• Prepirar informes;. actas de resultados de auditorias practicadas. 

REQUISITOS ACADEr.11COS: 
Carta de pasante o e\ 100% de créditos de una carrera a nivel licenciatura de acuerdo al puesto. 

EXPERIENCIA LABORAL: 
Minima de 2 años de auditoria. 

NIVEL INJ\-1EDIA TO SUPERIOR: 
No tiene 

NIVEL INl\'IEDIA TO INFERIOR: 
Auditor 
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Sllll DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACION SECTORIAL EN MATERIA DE 

ADMINISTRACION DE PERSONAL 
OFJCIALJA 

MAYOR 
DIRECCION DE CAPACIT ACJON Y DESARROLLO DE PERSONAL 

PROFESIOGRAMA 

GRUPO: CONFIANZA 1'IVEL: 27 ZB 

RAJ\1A~ PROFESIONAL CODIGO: CF21859 

PUESTO COORDINADOR DE 
PROFESIONALES 
DICTAMINADORES 

FUNCIONES: 

• Estudiar, analizar, detectar y proponer modificaciones a normas, sistemas, métodos y 
procedimientos de actividades a desarrollar en su área, así como apoyar a las autoridades 
nonnati\'as. 

• Preparar los trabajos rutinarios y especiales que le sean encomendados por su jefe inmediato 
superior. 

• Analizar y detectar las desviaciones en la aplicación de las normas vigentes. 
• Panicipar en Ja corrección de desviaciones, en las nonnas establecidas, en el diseño de 

programas de trabajo y en la implantación de sistemas, métodos y procedimientos de trabajo. 
• Solicitar la dotación del equipo y material de trabajo, requeridos para el desarrollo de las 

acti\·idades, en el ámbito de sus responsabilidad. 
• \ 'erificar en forma sisremática la ejecución del trabajo realizado por el personal subalterno, 

capacitánd olo y orientándo lo en el desarrollo de sus labores. 
• Supen isar Ja aplicación de las nonnas e instrucciones vigente s y reportar al jefe inmediato las 

desviaciones .::orrespondientes. 
• Presentar a consideración del jefe inmediato los casos no previstos en las normas establecidas e 

informar sobre las acti\·idades a su cargo. 
" E\·;Juar los resultados del personal a su cargo, entregando informes periódicos sobre su 

;endimiento, disponibilidad, capacidad y responsabilidad. 
• Distribuir adecuadamente las cargas de trabajo que Je sean asignados por Ja unidad. 

REQUISITOS ACADEMICOS: 
Titulo que acredite el finiquito de una carrera a nivel licenciatura de acuerdo al puesto. 

EXPERIENCIA LABORAL: 
Mínima de 5 años en el área de sen·icio 

NIVEL IN1\1EDIA TO SUPERIOR: 
Profesional de Servicios Especializados 

NIVEL I1'11\1EDIATO INFERIOR: 
Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 



Slll1 DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACION SECTORIAL EN MATERIA DE 

ADMINISTR..\CION DE PERSONAL 
OFJCIALIA 

MA'i'OR 
DIRECCION DE CAPACITACJON Y DESARROLLO DE PERSONAL 

PROFESIOGRAl\1A 

GRUPO: CONFIANZA NIVEL: 25 

R.Ai\1A: ANALJSIS DE ESTUDIOS CODIGO: CF33821 
TECNJCOS 

PUESTO ESPECIALISTA TECNICO 

FUNCIONES: 

• Estudiar y proponer modificaciones a normas y sistemas, métodos y procedimientos de la 
profesión adquirida_ 

• Diseüar Jos instrumentos que se requieren para Ja recopilación, análisis, control y coordinación 
de la \nformación. 

• Establecer programas y rutinas de actividades al personal subordinado. 
• Definir las técnicas a utilizar en la elaboración y desarrollo de programas asignados. 
• Pre5entar informes de a\'ance y/o terminación de programas asignados. 
• Realizar todas las funciones que se le encomienden relacionadas con su actividad. 

REQUISITOS ACADEMICOS: 
Pr<!paratoria completa más una carreta técnica de 2 años. 

EXPERJENCIA LABORAL: 
2 años en el área de se-n·icío. 

NIVEL ll\1\1EDIA TO SUPERJOR: 
Técnico especializado 

NIVEL 11'1\1EDIA TO INFERJOR: 
Oficial Técnico 
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Sllll DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACION SECTORIAL EN MATERIA DE 

ADMINISTRACION DE PERSONAL 
OFlCIALIA 

MAYOR 
DIRECCION DE CAPACITACJON Y DESARROLLO DE PERSONAL 

PROFESIOGRAJ\lA 

GRUPO: CONF1A.1'i ZA NIVEL: 27 

RAMA: TECNICA CODIGO: CF33834 

PUESTO TECNICO ESPECIALIZADO 

FUNCIOJ'\ES: 

• Estudiar, analizar y proponer modifi caciones a normas, sistemas métodos y procedimientos de 
trabajo. en apego a las autoridades normativas. 

• Planear actividades de trabajos técnicos rutinarios y especiales encomendadas por s u jefe 
inmediato. 

• Panicipar en e l análisis y corrección de desviacior,es en las normas establecidas, ~n e l diseño de· 
programas y en la implantación de sistemas, métodos y procedimientos. 

• Establecer las normas de acción para el personal subalte~o de acuerdo a las actividades 
técnico-admínistratiYas en el desarrollo de estud ios y programas. 

• Prepara informes periódicos sobre los avances:: resultados de los programas asignados. 

REQUISITOS ACADEJ\JICOS: 
Preparatoria completa más una carrera técnica de 3 años o 50% de créditos a nivel licenciatura. 

EXPEFJENCIA LABOR:i\L: 
Mínima de 2 años en actividades afines al puesto . 

. NIVEL INJ\.1EDIATO SUPERIOR: 
Técnico Superior 

NIVEL INMEDIATO INFERIOR: 
Especialista Técnico 
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Slll1 DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACION SECTORIAL EN MATERIA DE 

ADMINISTRACION DE PERSONAL 
OFICJAUA 

MAYOR 
DIRECCJON DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

PROFESIOGRAl\iA 

GRUPO: -CONFIANZA NIVEL: 21 

RAMA: TECNICA CODIGO: CF33891 

:PUESTO OFICIAL TECNICO 

FUNCIONES: 

• Panicipar y ~sistir en el análisis de estudios proyectos y programas técnicas de acuerdo a 
nonnas establecidas. 

• Asistir en la recopilación, análisis e interpretación de las información necesaria. 
• Atender. informar y asesorar al personal subordinado. 
• Preparar informes periódicos de los avances y resultados de los programas asignados. 
• Realizar todas las funciones que se le encomienden relacionadas con su acti\'idad. 

REQlTISITOS ACADEI\UCOS: 
Preparatoria o estudios técnicos equ ivalentes 

EXPERIENCIA LABOR.\L: 
J año en actividades afines al puesto. 

NIVEL INMEDIATO SUPERIOR: 
Especialista Técnico . 

NIVEL INMEDIATO INFERIOR: 
Operador de Equipo 
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DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACION SECTORIAL EN MATERIA DE 

ADMINISTRACION DE PERSONAL 
OFICIALIA 

MAYOR 
DIRECCION DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

PROFESIOGR;\MA 

GRUPO: CONFIANZA NIVEL: 27 ZA 
1-

RAMA: TECNICA CODIGO: CF33892 

PUESTO TECNICO SUPERIOR 

FUNCIONES: 

• Planear, organizar y cont~9Jar las actividades encaminadas a lograr Jos objetivos particulares del 
área a su cargo en el ámbito de su competencia. 

• Coordinar la estructura de programas administrativos, presupuestales, así como diversos 
aspectos financieros de Ja unidad. 

.. Dar seguimiento a las acciones para cumplir con las políticas normas y procedimientos 
emanados de las autoridades superiores, relativas a los aspectos administrativos de Ja 

dependencia. 
• Informar a su superior sobre los avances y resultados de programas o acciones a su cargo, 

proporcionando Jos elementos adicionales que se Je requieran. 
• Detec1ar problemas y desviaciones de los programas, y en su caso proponer y supervisar Ja 

aplicación de las medidas correctivas. 
• Concertar, diagnosticar y evaluar el annce y/o resultado de los programas aplicados y presentar 

los informes que !e sean requeridos. 
• Colaborar en Ja rea lización de programas específicos de otras áreas en las que sea copartic ipe. 

REQUISITOS ACADE1'-1ICOS: 
Preparatoria completa más una carrera técnica de 3 años o 50% de créditos de una carrera a nivel 

1 icenciatura. 

EXPERIENCIA LABORAL: 
Mínima de 2 años en actividades afines al puesto. 

~IVEL INI\1EI)IATO SUPERIOR: 
No tiene 

NIVEL II\"MEDIATO INFERIOR: 
Coordinador de Profesionales Dictaminadores 
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Sllll DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACION SECTOR.AL EN MATERIA DE 

ADMINISTRACION DE PERSONAL 
OFICIAUA 

MA'r"OR 
DIRECCION DE CAPACITACJON Y DESARROLLO DE PERSONAL 

. ~J _________ P_R_O_ F_E_ S_I_O_G_RA_ J\_1_A ---- -------

GRUPO: -CONFIANZA NIVEL: 21 

RAMA: ADMINISTRATIVA CODIGO: CF34807 

PUESTO AUXJLIAR DE ADMINISTRADGR 

FUNCIONES: 

• Organizar. controlar y verificar el funcionamiento de archivos, así como su correcta integración 
y accesibilidad. 

• Verificar Ja documentación relativa a las funciones de su cargo. 
• ReYisar en forma sistemática la ejecución del trabajo realizado para lograr el óptimo desarrollo 

de sus actividades. 
• Verificar la aplic.ación de las normas e instructivos vigentes y reportar al jefe inmediato las 

desviaciones correspondientes. 
• Reportar a las auloridades superiores los casos no considerados en las normas establecidas e 

informar sobre )as actividades a su cargo. 
• Solicitar la dotación de equipo y material de trabajo, requeridos para el desarrollo de las 

acti\·idades en el ámbito de su resp_onsabilidad. 
• Realizar todas las funciones que se le encomienden relacionadas con su actividad. 

REQUISITOS ACADE1'v1ICOS: 
Preparatoria o estudios técnicos equivalentes. 

EXPERJENCIA LABORAL: 
Mínima de un af.o y .medio. en actividades sim ilares. 

NIVEL INMEDIATO SUPERIOR: 
Analista Administrativo 

NIVEL INMEDIATO INFERlOR: 
Administratirn Especializado 
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DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACION SECTORJAL EN MATERJA DE 

ADMINISTRACION DE PERSONAL 
OFJCIALlA 

MAYOR 
DJRECCION DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

PROFESIOGRA1\1A 

GRUPO: CONFIANZA NIVEL: 25 

RAMA: ADMIN1STR.\ TIVA CODIGO: CF348!0 
-
PUESTO ANALISTA ADMINISTR.\ TIVO 

FUNCIONES: 

• Organ izar y controlar las actiYidades y/o programas de carácter especial que le sean 
encomendados. 

• Verificar que la aplicación de nonnas, procedimientos ·e instructivos tengan relac ión con su 
función . 

• Mantener una adecuada coordinación con su jefe inmediato para que las actividades 
encomendadas no sufran demoras. 

• Canalizar la toma de decisiones a los asuntos en los que se requiera o en su caso, cumplir y/o 
hacer cumplir las dispos iciones emanadas de los jefes superiores. _ 

• Distribuir las cargas de trabajo entre el personal subalterno y controlar Ja calidad del mismo. 
• Elaborar e integrar los programas de trabajo de acuerdo a los requerimientos del ámbito de su 

responsabi 1 ida d. 
• Proponer acciones que tiendan a mejorar las normas y procedimientos dentro de su área de 

.adscripción. 
• Colaborar en la real ización de programas específicos de otras áreas. 
• Realizar rndas las funciones que se le encomienden relacionadas con su actividad. 

REQUISJTOS ACADE1\1ICOS: 
Preparatoria completa más una carrera técnica !'.le 2 años. 

EXPERIENCIA LABORAL: 
Mínima de un año en actividades similares. 

NIVEL INMEDIATO SUPERIOR: 
Jefe de oficina. 

NlVEL IN1\1EDIATO INFERIOR: 

Adm inistrativo espec ial izado. 
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Sll11 DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACION SECTORIAL EN MATERIA DE 

ADMINISTRACION DE PERSONAL 
OFICIALIA 

MAYOR 
DIRECCION DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

PROFESIOGRAIVIA 

GRUPO: CONFIANZA NIVEL: 27 

RAMA: . AD~flNISTRA TIVA CODIGO: CF34813 

PUESTO JEFE DE OFICINA 

FUNCIONES: 

• Planear. organizar y controlar el correcto cumplimiento de las nonnas e instrnctivos de 

operación que se requieran en su área de adscripción. 
• Estudiar, analizar y proponer modificaciones a nonnas, métodos y procedimientos de trabajo, en 

apoyo a las autoridades nonnativas. 
• Elaborar y preparar trabajos rutinarios y aquellos de carácter especial que sean encomendados 

por su jefe inmediato. 
• Analizar, detenar, infonnar o en su caso corregir desviaciones de aplicación en las normas 

pre\·i.amente establecidas en su área de trabajo. 
• Atender, orientar e informar sobre los aspectos relacionados con las funciones encomendadas en 

su área de trabajo. 
• Re\·isar en forma sistemática la ejecución del trabajo realizado por el personal subalterno, para 

lograr el óptimo desarrollo de sus labores. 
• Solicitar e\ entos de capacitación y orientación que pennitá.n la divulgación de normas e 

instructivos vigentes en su área de adscripción. 
• Analizar y propone r acciones que tiendan a mejorar las nonnas y procedimientos de su área. 
• Colaborar en la realización de programas específicos de otras áreas. · 
• Poner a consideración del jefe inmediato, las causas no previstas en las normas establecidas. 
• Realizar todas las fun ciones que se le encomienden relacionadas con su actividad. 

REQUISITOS ACADEJ\HCOS: 
Preparatoria completa más una carrera técnica de dos años. 

EXPERJENCIA LABORAL: 
Un año y medio en actividades similares. 

~1VEL INMEDIATO SUPERIOR: 
Profes ional Dictaminador de Servicios Especializados 

NIVEL IN1\1EDIATO INFERIOR: 
Analista Administrativo 
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Sl}ll DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACION SECTORIA T_. EN MATERIA DE 

ADMINISTRACION DE PERSONAL 
OFlCJAUA 

MAYOR 
DIRECCJO~ DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

PROFESIOGRA1\1A 

GRUPO: CONFIA .. ~Z.I\ NIVEL: 19 

RAMA: ADMINISTRATIVA CODIGO: CF34844 

PUESTO A.SISTENTE DE AL.MACEN 

FUNCIONES: 

• Controlar y verificar la recepción, carga, descarga, entrega y manejo de Jos materiales y/o 
mercancía del almacén a su cargo. 

• Operar máquinas y equipos de oficina, así como de operación utilizados en el almacén, de igual 
forma los intercomunicadores y teléfonos. 

• Re,·isar y Yerificar la documentación relativa a las funciones de su cargo. 
• Informar a su superior inmediato sobre los problemas inherentes al manejo del almacén o 

grupos bajo su responsabilidad. 
• Organizar, dirigir y controlar el trabajo del personal que se encuentra dentro de su área de 

adscripción. 
• Elaborar informes periódicos. relat ivos a las funciones que se Je encomienden con la prioridad 

que indiquen los insrructi,·os y manuales de operación. 
• Firmar y amarizar documenws que se relacionen a las funciones que desempeña. 
.. Controlar. organizar y mantener actua lizadas las agendas de vencimiento de los artículos 

susceptib les ce e \ki , de1errninando Jos trámites posteriores. 

REQUISITOS ACADEi\UCOS: 
Secundaria más una carrera técnica de 1 año. 

EXPERIENCIA LABORAL: 
tv1ínima de 2 años. en actividades afines al puesto. 

NIVEL IN1\1EDIATO SUPERIOR: 
Auxiliar de Administrador 

NIVEL ll\:1\1EDIA TO INFERIOR: 
A)1Jdante Administrativo 
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·Sllll DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACION SECTORlAL EN MATERIA DE 

ADMINISTRACION DE PERSONAL 
OFICIALIA 

MAYOR 
DIRECCION DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

[ PROFESIOGRAMA 

GRUPO: CONFIA.."'ZA 1N!V.t:L: 25 

RAMA: APOYO y ASESO RIA CODIGO: CF53805 
SERVIDORES PUBLICOS 

PUESTO AYUDANTE DE SERVICIOS DE LA 
OFICINA DE S.P.S 

FUNCIONES: 

• Elaborar trabajos especiales que, por ser el encargado del titular debe reunir características 
s6Jidas en información, técnicas, sistemas, datos o documentos, de tal modo que contribuya a la 
toma de decisiones. en problemas generados por Ja operación del área. 

• Cumplir con las comisiones especificas que se Je asignen. 
• Establecer las coordinaciones con las áreas que se requieran. 
• Realizar labores especiales designadas por los servidores publicas. 

REQUISITOS ACADEI\.UCOS: 
Secundaría o carrera técnica de 1 año. 

EXPERIENCIA LABOR.\L: 
~1inima de 2 años en el área administrativa 

NIVEL IN1\.1EDIA TO SUPERIOR: 
Jefe de Oficina 

NIVEL 1Nl\.1EDIA TO INFERIOR: 
No tiene 
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Slll1 DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACION SECTORIAL EN 1'-1A TERIA DE 

ADMINISTRACJON DE PERSONAL 
OFJCIALlA 

MAYOR 
DIRECCION DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

PROFESIOGRAMA 

GRUPO: COl'i"'FIANZA NIVEL: 27Z 

RAMA: APOYO y ASESO RIA CODIGO: CF53807 
SERVIDORES PUBLICOS 

PUESTO EMPLEADO DE SEGURIDAD DE 
S.P.S 37 

FUNCIONES: 

• Acompañar al Secretario de Estado en todas sus actividades. 
• Proteger Ja integridad física del Secretario y su familia. 
• Contesta el teléfono y funge como mensajero. 
• Pennanecer cerca de Jos accesos de las oficinas del Secretario. 
• Conduce a los visitantes con el personal indicado. 
• Realizar todas las funciones que se le encomienden relacionadas con su actividad. 

REQUISITOS ACADE1\1ICOS: 
Preparatoria o estudios técnicos equivalentes. 

EXPERIENCIA LABORAL: 
Mínima de l año en actividades afines al puesto. 

NIVEL INJ\.1EDIA TO SUPERIOR: 
Coordinador de Prqfesionales Oictaminador~s 

NIVEL Ii'.1\1EDIA TO INFERIOR: 
Jefe de Oficina 
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Sllll DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
COORDINACION SECl ORIAL EN MATERIA DE 

ADMINISTRACION DE PERSO~AL 
OFlCIALIA 

MAYOR 
DIRECCION DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

PROFESIOGRAMA 

GRUPO: . EDUCACION NIVEL: 21 

RA1\.1A: CAP ACIT ACION CODIGO: ED01808 

PUESTO ASISTENTE DE INSTRUCTOR 

FUNCIONES: 

• Enseñar los principios teórico-prácticos de documentos varios e impartir instrucción básica o de 
capacitación. de acuerdo a los programas establecidos. 

• Orientar sobre normas de seguridad en el trabajo y otros aspectos de enseñanza práctica. 
• Ejecutar inYestigación dentro del campo de trabajo para así mejorar Jos planes y programas de 

estudios. 
• Cumplir con los programas establecidos dentro del trabajo, utilizando el material indicado que 

requiera el tip0 de enseñanza en las unidades nonnativas o aplicativas. 
• Elaborar el material didáctico que facilite el aprendizaje de los alumnos. 
• Imparte los cursos que se designan a cada materia. 

REQUISITOS ACADE.!VlICOS: 
Secundaria o carrera técnica equivalente en tiempo. 

EXPERIENCIA LABORAL: 
Mínima de l añc en áreas de educación. 

NIVEL Il"MEDIATO SUPERIOR: 
Especialista en Sistemas de Capacitación 

NIVEL INMEDIATO INFERIOR: 
No tiene 
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